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Sesión miembros OIDP. Lille, 7/11/03 

CONCLUSIONES. 
______________________________________________________________________________ 

 
 A partir del análisis del trabajo realizado en el año 2003, donde destaca un aumento del 60% 

de miembros   –167 a fecha de hoy-, así como el incremento cuantitativo y cualitativo  de las 
diferentes experiencias y recursos introducidos en el portal, y en los eventos en los que ha 
participado el Observatorio, se aprueba la gestión realizada. 

 
 Del debate surgido en relación a la existencia o no de modelos unívocos de democracia 

participativa e introducido por el informe del Instituto de Gobierno y Políticas Públicas de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, se concluye, entre otras consideraciones, que no existe 
un modelo universal. La Democracia Participativa no es un concepto homogéneo y tiene 
diversidad de expresiones y formas. El OIDP se debe hacer eco de esa diversidad. 

 
 Se valora especialmente la celebración de las Conferencias Anuales del OIDP como espacio 

de intercambio y discusión. Se valora la necesidad de que el Observatorio se consolide como 
un escenario priviliegiado para el intercambio de estrategias y el impulso de acciones 
conjuntas para el fortalecimiento de procesos sociales y políticos que contribuyan al 
desarrollo de la Democracia Participativa, como complemento y profundización de la 
Democracia Representativa.   

 
 En el análisis empírico de las experiencias se valora muy positivamente las aportaciones y la 

colaboración de las universidades y de otros centros de investigación. Se hace necesario 
avanzar en la sistematización de las experiencias, incorporando algunas claves que nos 
permitan descodificar  metodologias y formas de participar a través de parámetros comunes 
y fácilmente analizables. 

 
 Se determina que los procesos participativos deben conducir necesariamente a lograr 

mayores cotas de igualdad, al fortalecimiento de la ciudadanía, a una mayor legitimación y 
confianza en los poderes públicos y a una mayor eficacia de la gestión pública. 

 
 Se determina la voluntad de avanzar hacia la ampliación del OIDP en otras áreas 

geográficas, especialmente en Asia, Europa del Este, América del Norte y Africa. Para ello 
se acuerda incorporar el idioma inglés en las comunicaciones permanentes y en el trabajo 
cotidiano del Observatorio, así como estar receptivos a estos ámbitos territoriales.  

 
 Los miembros se comprometen a adquirir la responsabilidad de ejercer la representación y la 

divulgación de los objetivos y trabajos del OIDP, así como la estimulación de la 
incorporación al Observatorio de aquellos municipios y entidades que estén desarrollando 
experiencias de interés para la Democracia Participativa. 
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 Sin embargo, la eventual respuesta de parte del OIDP a las constantes demandas de 
transferencia de experiencias de planificación y gestión participativa deberá considerar los 
diferentes contextos sociales, políticos y económicos existentes en el interior de la red. 
Debemos intercambiar las maneras, las metodologías y los resultados alcanzados, pero no 
desde una pretensión calificadora. 

 
 Se reitera el imperativo fundamental  que todos los miembros  incluyan sus experiencias en 

la base de datos de la página web. En este punto se acuerda la modificación de la ficha de 
experiencias para incorporar elementos de autoevaluación de las mismas para facilitar la 
observación y la transferencia de conocimiento. 

 
 Se validan los ejes temáticos transversales definidos en la II Conferencia de Quezaltenango 

(Guatemala): interculturalidad, género, juventud, migración, ciudades periféricas y 
descentralización. 

 
 A fin de garantizar la continuidad del Observatorio y para responder a los nuevos retos 

planteados se acuerda optar a la renovación del apoyo recibido por parte de la Unión 
Europea dentro del Programa URB-AL mediante la confección de un proyecto tipo B que  
supone el impulso de políticas concretas de implementación de Democracia Participativa.  

 
 Se acuerda abrir un proceso de reflexión para encontrar la forma más óptima de obtener 

personalidad jurídica con el objetivo de que el OIDP ejerza, de la forma más operativa 
posible, como ente legal cuando sea necesario, especialmente para acceder a fuentes de 
recursos externas, así como para aprovechar las oportunidades que puede ofrecer la nueva 
Asociación Mundial de Ciudades y Municipios. 

 
 Estas conclusiones se aportarán al II Foro Europeo de Autoridades Locales que se celebrará 

los dias 11, 12 y 13 del presente mes de noviembre.  
 

 Ante la presentación de la candidatura de la ciudad de Buenos Aires (Argentina) para 
celebrar  la IV Conferencia del OIDP se acuerda que esta ciudad acojerá la reunión anual del 
Observatorio en el año 2004. 

 
Lille, 9 de noviembre de 2003 

 
 


